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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  ]

} ! ) '
Correspondiente a la solicitud de registro de una Patente de {!
Invención que, por veinte años, se reivindica para España, a < 
favor de TALLERES ENRIQUE TEJERO, S.L., de nacionalidad espa­
ñola, domiciliados en Zaragoza, Camino de la Almozara, s/^a.

p o r
)"BRAZO REVERSIBLE PARA SUJECION AUTOMATICA DE PIEZAS A CURVAR?'

Según el enunciado, el objeto de la invención se refiere! 
a un brazo de tipo reversible destinado a realizar la suje­
ción automática de las piezas o perfiles en proceso de curva­
do, cuya novedad en España le hacen merecedor del privilegio 

5 de explotación exclusiva que reconoce el vigente Estatuto-Ley 
sobre Propiedad Industrial. )



La finalidad general del objeto de la presente Patente 
de Invención es transformar un movimiento circular en dos ; 
movimientos sucesivos: el primero rectilíneo (sujeción) y j 

10 el segundo circular (curvado), siendo la finalidad particular} 
de dicho objeto la de ofrecer la posibilidad de regular, a 
voluntad, la fuerza de sujeción de la pieza y asimismo, la 
posibilidad de realizar el movimiento circular (curvado) a 
derechas e izquierdas (sistema reversible).

15 En la hoja de planos que se acompaña, se representa un
posible caso de realización en la práctica, el cual se cita 
a titulo de ejemplo ilustrativo de la redacción de la presen- j 
te memoria descriptiva y por consiguiente, sin carácter li- !¡ 
mitatívo alguno. ¡!

20 Haciendo referencia a la numeración convencional dada j j
t i

en la hoja de planos a las diversas partes y piezas compo- }} 
nentes del objeto, a continuación se detalla su construcción ¡i 
y características.

El sistema se compone esencialmente de un brazo (1),
25 mordaza (2), soporte deslizante de la mordaza (3), biela (4), 

excéntrica (5)*
El brazo (1) consiste en una pieza ranurada a lo largo, ¡ 

con el fin de que por su interior pueda deslizar el soporte ¡i
de la mordaza. Dicha pieza es simétrica respecto al plano 

30 medio, por lo cual puede ser utilizada por una u otra cara,
segdn que el movimiento circular sea a derachas o izquierdas.!!

La cabeza consiste en una oreja desplazada a un costa- < 
do, donde lleva un agujero para encajar en un eje de giro. i

La mordaza (2) está constituida por un prisma de seooión' 
35 rectangular en una de cuyas oaras se le ha hecho el hueco co­

rrespondiente a la pieza o perfil a sujetar y, en sentido ¡ 
transversal a esta cara, lleva uno o varios agujeros pasan- }



tea, en lea cuales se introducen les tomillos que sujetan la 
mordaza al soporte deslizante.

El soporte deslizante (3) ea un prisma de sección preferen­
temente rectangular. En cada costado presenta una ranura para i!
encajar con el brazo. El la parte superior y longitudinalmente, } 
lleva una ranura en fonna de "T* que sirve de alojamiento para 
las tuercas de sujeción de las mordazas.

La biela (4) está formada por una barra acodada, de sección 
preferentemente rectangular, En cada extremo existe un agujero 
donde se alejan los ejes que la unen a la excéntrica y al sopor­
te deslizante (3) de la mordaza (2).

La excéntrica (3) consiste en un disco en el que queda pre­
visto un agujero central, brechado, que sirve para encajar en 
un eje de arrastre.

En un costado lleva otro orificio para la sujeción del eje 
de unión de la biela.

El prinoipio básico de la invención, consiste en la utili­
zación particular de un sistema de biela-manivela.

La componente de sujeción es indirectamente proporcional 
al coseno del ángulo biela-manivela. Segdn la posición de la ca­
beza de la biela, la fuerza es diferente; por lo tanto se regu­
lará la posición de la mordaza sobre su soporte deslizante: más 
hacia atrás, para disminuir el ángulo biela-manivela y aumentar 
la fuerza de sujeción; más hacia adelante, para aumentar el án­
gulo biela-mnaivela y disminuir la fuerza de sujeción.

B1 funcionamiento combinado del sistema considerado en su 
conjunto es el siguiente: Al girar la excéntrica (5) por medio 
de la biela (4), se produce un movimiento rectilíneo en el portad- 
mordazas deslizante (3) desplazándose éste hacia adelante sobre 
el brazo (1) hasta que la mordaza (2) sujeta la pieza. Si enton­
ces la excéntrica continúa girando transmitirá al conjunto un
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movimiento circular que origina la operación de curvado.
Para invertir el sentido del movimiento circular, ae in­

vierte el sentido de giro de la excéntrica y se dé la vuelta 
al brazo, quedando la cara que antee estaba de&ago, en la parte 
superior.

Descrito y representado el objeto de esta memoria, se de- ! 
olara como de propia invención y como no practicado en España.
Se hace la salvedad de que los detalles accidentales de forma, 
tamaño y materiales utilizados en su construcción podrán ser ob­
jeto de alteración, sin que* tal modificación desvirtúe la esen- 
cialidad que caracteriza a dicho objeto.

N O T A
EN RESUMEN: La presente Patente de Invención que, por vein-t

te años se solicita para España, ha de recaer sobre las siguien-¡
tes reivindicaciones: ¡<
18.- "BRAZO REVERSIBLE PARA SUJECION AUTOMATICA DE PIEZAS A CUR­
VAR", caracterizado esencialmente por comprender: un brazo, ra- 
nurado longitudinalmente y simétrico respecto a su plano medio, 
que presenta una oreja desplazada a un costado en la cual queda 
previste un agujero para encajar en un eje de giro; una mordaza 
sujeta con tomillos a un soporte deslizante dentro de la ven­
tana rasgada longitudinal practicada en el citado brazo, pre- 
eentando dicho soporte en ambos costados ranuras de encaje con 
el brazo y en su parte superior, otra ranura en "T" donde se 
alojan las tuercas de sujeción de la mordaza; comprendiendo 
además una biela y una excéntrica, mediante las cuales se origi­
na el movimiento rectilíneo del soporte a lo largo del brazo 
hasta que la mordaza sujeta la pieza.
28.- "BRAZO REVERSIBLE PARA SUJECION AUTOMATICA DE PIEZAS A CUR­
VAR", según la reivindicación anterior, caracterizado porque

t



la citada "biela está constituida por una barra acodada en cu- ¡
100 yos extremos correspondientes agujeros están diseñados para ¡

¡
recibir los ejes que la unen con la excéntrica y con el sopor- <
te deslizante-porta-mordazas; consistiendo dicha exce&trica !
en un disco provisto de un agujero central brochado en el que
encaja el eje de arrastre, mientras que en un costado presenta ¡

10$ otro orificio para sujeción del eje de unión de la biela.
3e.- "BRAZO REVERSIBLE PARA SUJECION AUTOMATICA DE PIEZAS A ] 

. - . - . } 
CURVAR", según las reivindicaciones anteriores, caracterizado j
porque al girar la excéntrica por efecto de la biela y del des- j 
plasamiento del soporte porta-mordazas a lo largo de la ranura 

110 del brazo, se produce el apriete de la mordaza y si continúa 
girando la excéntrica se transmite al conjunto un movimiento 
circular que arbitra la operación de curvado.
48.- "BRAZO REVERSIBLE PARA SUJECION AUTOMATICA DE PIEZAS A 
CURVAR", según las reivindicaciones anteriores, caracterizado 

115 porque para invertir el sentido del movimiento circular citado 
en la reivindicación tercera, se invierte el sentido de giro 
de la excéntrica, para lo cual se da la vuelta al brazo quedan­
do la cara que antes estaba debajo, en la parte superior, en !
virtud de la simetría dada al brazo respecto a su plano medio, ! 

120 pudiendo ser utilizado por ambas caras según sea el movimiento ¡
circular a derechas o izquierdas. !i
58.- Por último se reivindica la protección jurídica que, por j
veinte años se solicita para España - - -  - -  - -  - -  - -  - -  ¡

!p o r  {
¡

125 "BRAZO REVERSIBLE PARA SUJECION AUTOMATICA DE PIEZAS A CURVAR" i
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Todo conforme queda expresado en la presente memoria descrip­
tiva que consta de seis folios escritos a máquina por una sola 
cara y una hoja de planos que se acompaña.

Madrid, 3 1 MAR. 1964
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